
lmciOlle8 ariuallcras se paganln cm oro o plata, sc di
jo que lo fueran en billetes, pero en 1ft cantidad ne
cesaria para ignahr su valor all1c la plata. 

El señor Vergara (clan JoséÍ Francisl:o).--Pel'o 
Chile, no paga en oro. 

El seflor Ibañez (vice-Pl'esic1ente).-Sí, seflor. 
Chih, paga su deuda esterior--que es la mas eonside
rublu-eu oro. 

Si se deSClt (lar mas estcmsion a este tlebate, podre
mos dejar pam la próxinm scsion la votaeion de este 
im'i,o, ponIue ha llegatlo h1 hom. 

R señor Vergara (don .rosé Francisco) . ..:.... Y o ha
bria deseado deór algo acere a ele las ohservaciones 
heclms por el selior l\linistro so bl'e el e'itado de 19 
Hacenda públiea, pero como he usado de la palabm 
las yeces que me lo permite el H(églalllento, me haré 
carg'.! de esas observaeiones en el curso de la tliscu
sion, No pido que se prolongue mas la sesion, sino 
para votar el inciso. 

P,lI'sto un votacion el 'inciso, flU! apl'ol!cu(O con {¡"es 
voto-; m~ contra. 

Se levantó la sesiou. 

RAI1\!UNlJO 8ILV.~ CRUZ, 
Rc,lactor (le se,iolles. 

HEtlION 13.a ORDINARIA EN 2 DE JULIO DE 1884 

Presidencia del sefío/' lúúhez 

SUMARIO. 

Act;!, -Cucllta.-De~pucs de un incidente promovido por 
el señor Pereira sobre pago de ciertas cantidades a los 
militares que hicieron la Campaña del año 38 al Perú, 
continuó la cliscusion de la lei de contribuciones.-Se 
le\'antó 1" ses ion. 

A sistieron los señores: 

Baqncdano, ~Manue1 
Bez,)" José 
Con "ha i Toro, Melchol' 
Cuevets, E,hmrdo 
Encina, José Manuel 
8etnet, José Francisco 
Getrd" dc 1" H., 1'bnue1 
Izquierdo, Vicente 
LálJlets, Víctor 
L"zo, J o"qUill 
Per,::ir", Luis 

Pue1ma, Francisco 
ltecabárren, Manuel 
Silvet, Waldo 
V crgam A., Anic60to, (Mi

llistro de Relaciones Este
riOl'es) 

Vergam, José Francisco 
Vial, Rmnon 
Zetñal'tu, Javier Luis 

i el señor Ministro de lo 
Interior i de H"cieneb. 

. \ probacb el acta de la sesion anterior, se aió 
cuenta: 

1. o Del siguiente informe de la Comision de Go
biemo: 

Honorahle 8(mado; 
y llestra Comision de (jo biemo ha dedicado Ulli1 

atellcion especial a la, solicitud de don .i\Iiguel Felipe 
elel Fierro pam que se le permita la eonstruccion do 
un fPTrocarril que, pal'tion¡]o do algun punto de Lt 
cosLa de Chile, o (le alguna línea comunicada con ella, 
so .,,,tienda pOI' uno de los boquetes de la cordillera 
C()l"~am1 al rio Laja, hasta empalmgl' con umt línea ar
jentina que conduzca al Atlántico. 

8egun los antecedentes (Ille se han presentado a la 
Conision, parece que esta linea ofreceria a Chile mas 
velltajas que los otros ferrocarriles trasandinos pro
yel'tados antel'iOI'mente, no solo por ser mas rellucida 
Su estension i menores las dificultarles que habria pa
ra ejecutarla, sino principalmente por las condiciones 

económieas de su esplotacioll. Las cOllcesiones que el 
interesaclo solieita son tambien ménos gravosas para 
el Estado que las (llle se han concedido a otros ferro
éal'rilcs trasandinos qne lIO SQ han construillo; i por 
lo tanto, vuestra COlllision no ha treIJillado en eonsi
demrlas aceptahles, i se ha limitado a lmee!' en ella::; 
algunas modifica('iones qnc el solicitante h,l admitido 
por su parte. 

L:1 Comision, sin embargo, ha creido que no era 
con veniente segnir otorgando esta clase de conce
siones en la misma forma que b adoptada para los 
ferrocarriles cuyo trayecto se haya circunscrito a los 
límites del pais. Desde (111e la líneg tiene que esten
derse al territJrio de otra Xacion i no puede llenar su 
objeto si no se obtienen de ésta las facilidades comer
ciales que eBtá llamada a procurar, seria inútil 1ft au
torizacion que Chile diera para ella, por su parte, i 
no podrian justificarse tampoeo los gravámencH que 
el .Estado se impusiera p:11'a cooperar a su realizacion. 
-Habria tmllhÍt~n súrios incOlwenientes por Chile i 
la Repúblic.:a lujenting en el tránsito de un ferroca
rril destinaio a ligar ámbos océanos si no se ponen 
de acuerdo previamente cm las medidas que han de 
tomar, ya sea para la seguridad de sus intereses fis
cales o para evitar cuestiones internacionales a que 
ese tránsito pudiera dar lugar. 

Estas consideraciones han hecho creer a la Comi
sion que esta clase de concesiones no podrian ser 
absolutas, sino que delJian sujetarse a la condicion de 
que hubiera un arreglo previo internacional que per
mitiese contar con b seguridad de :lue la ohm se eje
cutaria i daria al pais las ventajas que se tienen en 
vista al permitirla i favorecer su cjecncion coula coo
pemcion elel Estado. 

Particndo ,le esta base, la Comision ha agregarlo al 
proyecto un artículo de efecto transitorio, que suspen
de los dedos ele la lei hasta que se celebre una con
ven cío n con ht República Arjcntina, que lleno ese 
propósito. 

El proyecto acorllallo es el siguiente; 
«Art. I. Q 8e concede a don Miguel Felipe del Fie

rro i a las personas o sociedades a quienes el ceda sus 
derechos, permiso para que puedan construir i esplo
tal' una vÍtt férrea ele un metro, a lo menos, de auellO, 
eutre Chile i la República Al'jentina, sobre las bases 
siguientes; 

La L,t línea partirá de h1 estacioll de Ylllubelo 
de cual(luier otro punto del ferrocarril del sur, se cli
l'ijirú al oriente por la márjen del rio Laja para atra
vesar la cordillera por el boquete de Antuco, i se es
tenderá por el territorio arjentino hasta empalmar 
eon el ferroeanil que liga a lo~ puertos de Buenos 
Aires i llahÍa-Blanca. 

2." Los empresaries tendl'(m un año i medio de 
plazo para lmcer por su cuenta los estudios i planes 
de la vía, cuyos planos presentarán para su apl'oba
CiOll al Presidente de la República. Si en un año no 
fueron o bS()l'vados los planos, se consirlerarán apro ba
dos. 

3. a :Los empresarios darán principio a la COllstnw
cion de la vía un año despues de la aprohaeioll ele 108 

planos, i la entregarán al público enteramente COll
cluida dentro de cinco aflOS contados dcsde la inieia
cion ele los trabajos, con las estaciones i equipo con
vinientc para satisfacer las necesidades del tráfico. 

El Presidente ele la República podrá prorogar este 

\ 
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plazo de cÍn30 años a solicitud de los empresarios, no 
pudiendo esceder de dos años la próroga que St, con
ceda. 

Art. n. I,a empresa, ademas de las obligaciones 
que imponen los artículos 53, 54 i 55 de la lei ue 6 
de agosto de 1862, tendrá la de conducir por la mi
tad del precio de pasaje, a los empladús de cualquie
ra clase que viaj en en conilision del servieio público, 
i por la mitad del precio de tarifa toda carga que se 
le entregue por cuenta del Fisco. 

Si la empresa obtuviere de las líneas de ferroca
rriles arjentinos o de las que se lig~lll con éstos algu
nos favores lelativos al traspo1te de correspondencia, 
carga i pasajeros, esos favores se harán estensivos a 
los mismos objetos o personas que se trasporten por 
el ferrocarril tmsfUldino. 

Art. lII. Se declaran libres \le derechos de impor 
tacion las máquinas, carros, herramientas i demas 
materiales necesarios para la construccion del camino, 
sus estaeÍones i oficinas, como asimismo se declaran 
libres de derechos de esportacion las pastas metálicas 
que se remitan al estranjeso para la adquisicion de 
esos objdos, con tal que su valor no exceda de un 
millo n de pesos, debiendo justificarse ante el Gobier
no que el valor de dichas pastas se ha invertido en 
las espr.cies indicadas. 

Art. IV. Se declaran de utilidad pública los te
rrenos qne sean necesarios para el establecimiento de 
la línea, estaciunes, oficinaB, depósitos de maestranza 
i demas adherentes de una línea férrea, debiendo ve
rificarse la espropiacion en conformidad a la lei de 18 
de junio de 1857. 

Art. V. Se concede a los empresarios el uso de los 
terrenos de propiedad fiscal que necesiten para el fe
rrocarril, sus estracciones i oficinas, como asimismo 
el uso de los caminos públicos, con tal que con este 
uso no se embarace el tráfico público. La octlpacion 
de terrenos fiscales será calificada previamente por el 
Pl'esidfmte de la República de acuerdo con el Consc
jo de Estado. 

Art. VI. El Gobierno de Chile garantiza a la em-

Art. 8.° Si la persona o sociedad a quien pasen 
los derechos del concesionario estuviese domiciliada 
en el estranjero, se entenderá qne constituye tambien 
domicilio en Chile para los efectos de tOllaS las obli
gaciones que tenga con el Estado o con los habitantes 
ele la República. 

Art. 9.° ta empresa representada por don Miguel 
Felipe Llel Fierro, se obliga a dar al Gobierno una 
garantía, a su satisfaeeioll, de veinte mil pesos, para 
rBspollller a la ejecucion de las obligaciones que con
traerá en virtud ele la presente lei. 

Art. 10. Las concesiones otorgadas por la presente 
lei quedarán sin efecto si la República Arjentina no 
autorizase la prolongacion de la línea hasta su término 
dentro de su territorio, i el concf'sionaTÍo no podrá 
tampoco iniciar en Chile su ejecucion, miéntras no Ee 
ajnste entre ámbos paises una convencion que regla
mente el tráfico i demas relaciones internacionales a 
que ella diere lugar». 

Sala de la Comision, Santiago, junio 30 de 1884. 
~Fra7ll:i8ro Puelma.-M. Recaúárren.- Víctor Lá· 
mas.-Javier Luis de Zafíartu. 

Quedó en tabla. 
2.° De dos solicitudes particulares: 
La primera de doña Manuela Lazo, viuda de Eche· 

verría, fln la que picle pension de gracia. 
1 la segunda de doña Ester, doña Clarisa i doña 

Josefa Labbé, hijas de don José María Labbé, en la 
que tambien piden pension de gracia. 
-Se reservaron para segunda ledura. 

De conformidad con d Re.rtlamento de Sala, se pro
cedió a elqjir Prfsidente i vice-f'residente. El re.~ulta
do del escrutinio fué el si:;uiente: 

PARA rUESIDE"TE 

Por el SerlO!' Varas............................. 15 votos. 

PARA VIOE-PRESIllENTE 

Por el señor Ibáñez ............................ 14 votos. 
11 11 Vergara, J. Francisco.......... 1 11 

presa de este ferrocarril trasandino el seis por ciento En consecuencia, quedaron reelejido8 en 8US respec-
de interes anual sobre un capital de dos millos i me- tivoE' ca1'lJos los seJ/ores Varal¡ e Ilxírlez. 
dio de pcsos. El señor Ibañez (vice-Presidente).-Continúa la 

La garantía se hará efectiva terminada que sea la discusion de la lei sobrc contribuciones. 
linea i entregada al tráfico en toda su e~tcnsion, tan- El señor Pereira.-Antes ele continuar la discu
to en Chile como en la República A1jentina, debien- 1 sion del proyecto de leí que autoriza el cobro de las 
do hacerse al fin de cada año la liquidacion de sus contribuciones legalmente establecidas, deseo hacer 
entradas, abonándose a la empresa la diferencia que al señor Ministro de Haciell!la una pregunta muí sen
resultare entre el monto del intcres garantido i el va- cilla. 
lor de las entradas del camino, previa detluccion de Entre las cantidades que figuran formando el so
un cincuenta i cinco por ciento por gastos de esplo- brante existente en caja el 31 de diciembre del año 
tacion. último, hai una partida de 200,000 pesos pertene-

El término de la garantía será por veinte a,ñoR, con- ciente a los acreedores de la grntificacion concedida a 
tados desde el dia en que se entregue al tráfico la lí- los militares que hicieron en 1839 la campaña del 
nea en toda su estension. Perú, gratificacion acordada por aquella K acion. 

Cuando el producto Hquido del ferrocarril, que se Yo deseo saber ¿qué sc piensa hacer con este dille-
estima en el cuarenta i cinco por ciento de la entrada 1'07 ¿Cómo va a invertirse1 
bruta, fuere mayor que el interes garantido, ese exceso Si mal no recuerdo, el año 1848, despues de ha
entrará a reembolsar al Tesoro Kaeional, de todas las berse ajustado todos aquellos militares que acredita
sumas que hubiese erogado por la garantía que es- ron su derocho a esa gratificacion, se dictó un decreto 
tab1ece este artíeulo. llamando a todos los que no habian comparecido a 

Art. 7.° El Gobierno se reserva el derecho de in- justificar sus derechos; i como no comparecieron to
tervenir el1 la formacion de las tarifas de fletes i pa- (los, se concedieron una, dos i hasta tres prórogas para 
sajes, cuando el producto líquido de esplotacion ex- que lo verificasen. Entónces se decretó qtle la cantj· 
ceda de doce por ciento annal. dad sobrante de esa gratificótcion se repartiese entre 



- 119 -"' 
íos mliitares que habian hecho la campaña al Perú i 
acreditado sus derecho~. 

Como todos estos plazos se han vencido COll exceso, 
creo q ne ha llegado el caso de q ne la N acion cumpla 
CC'11 sus comprOllJisos, distribuyendo esa suma entre 
los agraci>\dvs. l:ste dinero pertenece a los militares 
(l'w han acreditado sns derechos, esto -es, que han 
cC'lllprobado que en 18;39 concurrieron a la campaña 
dd PerLÍ. 

Es preciso que se les haga pronta justicia. 
Varios de estos militares se lile han acercarlo para 

manifestarme su estrañeza ele que hasta ahora 110 se 
haya cumplido con e! elecreto qlH) ordenó que se les 
re partiera ese dinero. 

No es una cantidad con que haya gratificado Chile, 
sino el Perú a los que, en buena lid, ganaTOn las ba
te, llas que consolillaron el ónlen de cosas en que du
rante tantos años ha vivido aqnella Nacion. 

Rogaria, pues, al señor 1\íin istro de Hacienda se 
sÍl'virml eleeirme, ¿qué piensa el Gobiel'llo hacer con 
e~e dinero que pertenece lejítimamente a los militares 
que hicieron la campaña ele! Perú? 

El sellar Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
--Tendré mw;ho gusto en trasmitir al señor Ministro 
lh: la Guerra la pmguuta del 8ef1Or Senador, cuyas 
ohservaciones me parecen justas; i no dudo de que, 
en vista de ellas, traümi de arhitrar alguna medida 
p.n'a liquidar esta cuenta, que hace efectivamente 
nmeho tiempo que está pendicnte. 

A mi conocimiento solo ha llegado que esa can ti
ebd se considera como 1\11 d("pósito en caja; de mane
m que no dudo que el señor Ministro de 1<1 Guerra 
ad_optará la medida que el seflOr Senador indica, u 
o~>rc\s semejantes, para liquilar esta euenta. 

El señor Pereira.-Me basta, señor Presidente, 
le· espnesto por el señor JVIinistro, i espero que se to· 
n.arán pronto esas medidas que son reclamadas con 
nrjencia. 

El señor Ibañez (vice-Prcsidente).-Ya quc se 
trata de este asunto, hai otro, me parece, en condi
Clones mas o ménos análogas; el relativo a la distri
bllcion de la parte de presa que podria eorresponder 
a los captores del T/wia1.Ht, euya cuenta aun no se ha 
1iiuidado. 

Como estamos en arreglos con el "Perú, tal vez con· 
vmlCll'ia que el Gubierno tomara en eonsitlerncion este 
a.'i1111to para eleeielir a quién corresponde la parto ro
tmüda en arcas fiscales. 

El señor Barros Luco (l\Iinistro de "Hacienda). 
---Trasmitiré lo ospuesto por el señor Presielente al 
señor Ministro do Marina. 

El señor Ibañez (vice-Presirlente).-Dal'cmos por 
cl)ncluido el incidente, si ningun otro SOIlOr Senaclor 
hlLce uso lle la palabra. 

Terminaclo el incidente. 
Continúa la discusion de la lei que autoriza el co

bro de las contribuciones establecidas. 
«Derechos ele osportaeion sobre el salitre i yodo. 

I,ei de 1.0 de octubre de 1880». 
Aprobado sin dd}({tl'. 
«Impuesto agríeola conforme a las leyes ele 18 de 

jnnio de 1874, de 2 ele setiembre de 1880 i de 5 de 
eilero de 1883 i deeretos de 1.0 ele abril de 1875 i 28 
de octubre de 1¡180». 

El señor Puelma.-Voi a permitirme hacer una 

pregunta al señor Ministro de Hacienda. tA cuánto 
asciende lo qne produce este impuesto? 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-La contribucion agrícola produce mas o ménos 
1.000,000 de pesos, i la ele los fundos cuyo avalúo es, 
menor de 100 pesos, de 80,000 a 90,000 pesos. 

1.0 recaudado hasta ahora, en el año actual, me 
parece que os bastante inferior a esta suma. 

El señor PUelma.-Hacia esa pregunta para h.1-
Cel" notar al señor Ministro que esta eontribucioll no 
Ileberia permanecer invariable sino proporcionada al 
gran desarrollo que ha tomado la agricllltn fa, i que 
Ileberia revisarse el avalúo a lo mónos cada diez años, 
tallto mas cuanto que la esperiencia ha demostrado 
que esta contribncion no es equitatiya ni proporcio
rml a la renta agrícola. 

Los agricultores, léjos de contribuir a los gastos ele 
la guerra que han pesado sobre las demas inllu~trias 
i aun sobre los empleados públicos i particulares, han 
visto disminuir sns contribuciones con la abolieion 
,lel estanco, heeha a favor de ellos eselusivamente. 

Miéntras tiento, a consecuencia de la guerra, han 
vendido sus productos al doble o al triple. 

Esto no es justo, Las demas clases sociales han ~o
portado las cOllseeuencias de la guerra viendo aumen
tarlas sus contribuciones, i muchos de los que no es
taban gravados lo están ahora. La agricultura es la 
ünica escepeion, lo mismo que la pr"piedacl urbana. 

Por esto, me permito llamar la atellcion del 8e11or 
Ministro a la conveniellGÍa de haeer esta eontribucion 
mas proporcional al desarrollo de la agricultura i mas 
conforme al incremento que ha toma lo la propidad. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Como reeorelara el señor Senador por el Ñ 11 b18, el 
primer avalúo ele la propieelael rural se hizo el año de 
1854, i el segundo en 1874, veinte años despues; i 
tal vez seria conveniente proceder a una revision mas 
o ménos próxima del avalúo de los fundos rústicos. 

EstUlliaré el asunto, i si encuentro conveniente 
una revision del avalúo, tendré el honor de presentar 
un proyecto de leí subre el partielllar. 

Las observaciones del señor Senador me parecen 
mui justas; estos avalúos deben revisarse a lo ménos 
ealla veinte años. 

El señor Recabárren.-Voi a hacer uso de la 
palabra solo Cal! el objeto de sacar de un error al ho
norable Senador por el Nuble. 

Considero (Iue es oportullo revisar las fuentes de 
<londe se deducen las contrihuciones, pero creo que 
las observacionos he eh as por Su Señoría son incon
ducentes al objeto que se propo~e. 

El honorable Senador por el Nuble eree que la abo
licion del Estanco ha venido a beneficiar a la agricul
tura. Hé aquí el primer error en que Su Señoría ha 
illcllrrido. 

El! cierto que el primer año despnes de aquella abo
licio n todos los agricultores sembraron tabaco, pero 
tambien es verdad que nitdie obtuvo buena cosecha i 
que muchos o la mayor parte sufri6 pérdidas consi. 
derables. 

En cuanto a la otra o bservacioil de que los agri
cultores, léjos de haber eontribuido a los gastos de la 
guerra con algun gravamen, han obtenido lmtyores 
ganancias vendiendo mejor sus proeluctos, deho COIl

testar quo ello no es completamente exacto, i que poI' 
otra parte Su Señoría no ha tomado en cuenta el alza 
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de los artículos de litIe hall necesitado loa agricul
tores. 

Aclemas, es sabido que la opinion jeneral está por 
fIue, tanto lél agricultura, lOmo la minería i otras in
dustrias, sean aliviadas en cuanto sea posihle tlc los 
gra vámenes que sobre ellas pesnu. 

Yo estoi de acuerdo con el señor Senador en que 
es conveniente revisar todas las contribur.iones, pero 
esto no debe hacerse todos los dias, i mucho ménos 
en circunstancias anormales. 

Si gravásemos mas la industria agrícola, la espon
dríamos a su aniquilamiento. 

Repito, señor, creo que lit revision de las contribu
ciones no debe hitccrse en épocas estraordinarias i 
anormales. 

El seüor Puelma.-X o sé si la supresion del Es
tanco haya favorecido a la agricultura, pero la aboli
cion se hizo con ese objeto. AhorH, que lm\ Hgricul
tores, ya por la l1lHIH calidad de sus terrenos, ya por 
falta de intelijcllcia, 110 hayan sHbido o podido apro
vecharse de ese beneficio, es cosa c1istin tao 

En cuanto a la situacion escepcional de la agricul
tura respecto de las de mas industrias en la época de 
la guerra, es un hecho evidentc; basta fijarse en que 
todas las contribuciones SE: aumentaron, escepto la 
agrícolaj i, ademas, se establecieron lluevos impuestos 
a otras illllustrias. 

Pero llamaré la atencion del señor Senador hácia 
otro punto que considero decisivo en esta cuestiono 

Si Sn Señoría se fija en lo que importa la espor
tacion i consumo de los prOlluctos agrícolas i lo com
para con heS demas inuustrias, tendría 'lne con
fesar que deberia ser inmensamente mayor el im
puesto que correspondería pagar a la Hgricultura. 

Fórmense los cálculos que se quiera; tómese la es
tadística, estúdiese en todas sus fuentes la pr{)(luc
cion agricola i com párescla con el impuesto que ella 
pHga. Entónces se verá qUle la agricultura en Chile 
110 solo ha sido la mas protejida durante la guerra, 
sino que, en tollo CHSO, está colocarla en una sitlUwion 
verdaderamente cscepcional e injusta con rebcion a 
las demas industrias o ¡¡ otras fuentes de 1" riqueza 
naeÍonal. 

Por esto he creido que debia llalllHr la ateneion 
del señor Ministro ele Hacienda Mcia la necesidad 
de revisar la contrihucion agrícola, a fin de hacerla 
mas proporC'íonal. 

El señor Recabárre:g..-11e pare¡;e que el ho
norable Senador por el Nuble ha incurrido en un 
error cUHndo ha dicho que la agricultura no ha sido 
gravada con nuevas contribuciones. ¿Olvida Su Se
ñoría la de polieía rural, que equivale a un 20 por 
ciento de la contribucion agrícola? 

El señor Puelma.-Esa lIO es cOlltribucion. 
El señor Recabárren.-1 ¿quó es entónces1 
El señor Puelma.-Es un servicio que los agri

cultores debian pagar para la seguridad i bien de ellos 
mismos. 

El señor Recabárren.--Si es así, otro tanto po
dria decirse de la contribucioll de serenos, por ejem
plo; pues los propetarios de fundos urbanos deb0rian 
pagar de sus bolsillos la policía que custodia sus pro
piedades. 

Yo soi de opinion que deben revisarse los impuef\
tos, pero solo en situaciones normales i no todos los 
dias. 

En las presentes circunstancias seria un grave 
error proceder a revisar la cont1'ibucion agrícola. 

P1'eóso es esperar a que desaparezca la deprecia
don actual del papel-monecla con respecto al valor 
del oro i de la platH. 

El Sl"i'io1' Ibañez (vice-Prcsidente).-Si ningun 
señor Senador hace uso de la palabra, se dará por 
a pro bado el inciso. 

Aprobado. 
«Impuestos ele patentes sobre industrias i profesio

nes. 1"ei ele 22 de diciembre de 1866» . 
. El señor Vergara [(don ,José Fmncisco).-Pido 

la palabra ü!licamente para llamar la atenciol1 elel se
ñor Ministro ele- Hacienda hacia la circunstancia si
guiente: 

¿X o hal)]·{L llegado el tiempo cl() estudiar este fUmn
to, con el objeto tle convertir cste impnesto fiscal en 
contribueionlllunicipaH 

1"a8 municipalidades no tienen en la actualidad 
bastantes recursos para proveer a sus necesidacl.es, i, 
por esta caUSH, se ven obligadHs a gravar los artieulos 
de consumo, i a vHlerse de impuestos verdac1cremente 
odiosos i difíciles de recaudar, i algnnos de ellos has
ta inmorales. 

l'e1'o, no siendo este el momento oportuno de pedir 
la sustitncioll de l"stc impuesto por otro, me limito a 
pcdir al señor :i\linistro que estudie el asunto, a fin 
<10 que el año próximo pueda presentar al Congreso, 
si lo cree conveniente, un proyecto sobre la materia. 

]~l seüor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-lhi en la CámHra de Diputados un proyecto pen
diente sohre reforl1la de la lei de patentes, i me parece 
que en (a podria consultarse la idea que indica el se
üor Senador. 

El Estado contribuye anualmente a los gastos de 
las 1l1unici palidades con una suma, mas o ménos, de 
un millon ele pesos, i el impuesto de patentes creo 
que equivaldrá 11 la misma cantidltd, una vez que se 
hagan las modificaciones. que se proponen en esto 
ramo. 

Talvez seria conveniente ceder esta contribucion a 
las mnnicipalidades i retirarles la subvenciono 

A lo méllos, considero que esta idea es digna de 
estudinrse. 

Se dió por ap}'obado el inciso. 
«Impuesto de papel sellaclo, timbres i cstampilla8, 

confol'lne a las leyes de setiembre 1.0 de 1884 i ene
ro 15 ele 1878». 

Aproúado sin debate. 
«Impuesto de aleabala sobre transferencia lle fun

dos rlÍsticos i urbanos, de minas i de imposiciones de 
capitales a censo, conforme a la lei ele 17 de l11HrZO 
de 1835, con las alteraciones introdueidas por la lei 
de 30 dc junio de 1.380». 

El señor Vergara (don José Fmncisco).-No me 
atrevo a combatir este impuesto, porque se han hecho 
supresiones considerables a esta lei. Llamo, sin em
bargo, la atencion del señor Ministro a b necesidad 
urjente que hai de modificar o sustituir por otra, esta 
fuente lle recursos que cada dia va haciéndose mas 
onerosa i pcrj udicial. 

Sin embargo, no quiero dejar pasar en silencio es
te inciso sin lcvantar mi voz, siquiera como una pro
testa contra una gabela que es como una herencia del 
coloniaje, de la cual debemos irnos desprendiendo. 
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El SOllOl' Ibañez (vicc-Pl'eÚaclltc). -- Ji pl'olJac1o i pll"m' d cocho en hombros. Tiene ese puente 

el inci~o. 
.EI ,",1101' 

c:u;-¡tr(1. 

rl~' ¡ t:.~"1,,1\~Cl1. 

]~] :-;CÚUT I;:_"'ft:!71C.z 
Cll:'(>~1(,(,~ YClt:U ~nll. 

C10]1(', ya 
l)odr.~a tnlH!tn;e. 011 CUertb1 8CÜOl'C'S 

SClllulorc:, <¡no C'stim en contra. 
}:1 sc:"'lor Re{]a~béurre}l.-~[i ,"oto sj:';:llific~L sola

mente mi :\(lhesion a 1:\8 observaciones ]¡eclw8 p01' el 
,dio]' HCll:l(lo]' lJ01' CoclllimllO. 

El seüm Silva,-'(0 estoi 1)01' la 8ubsi.skncia de 
la contrilmci"ll, pero Jllll pllTc~e (lue lo lllas COl'l'Ccto 
eH (pie sp votc'. 

1<:1 sPi"íor Ibañoz (vic(!-FrcsiJlentc ).-Ya II YO

tftl'l-'C. 

RC':(!J'irln In 'wínciolt, rcsuítú api'Oílado d hwíú() con 
:3 r()/():~ en ('on/ra. 

El seil0r Puelma (al dar su YotJ1).-Sí, CDiI L\l'O 
'-;Ol'lGllllaeioll hecha por el honomble KlJlW( lor pOi' Co
'Inilll ho. 

:E¡ seflor Pe:,'üira (al dar su yoto ).·-Sí, CUlllO "n:1 
rei (le llecesill::rl. 

1~1 sellor Vergara (acl1l ,; osé; Francisco), - \" oi a 
,lecil' doo soln'o la votar:ioll. 

El seúol' 1\1 inistro de IIa¡;jem1:t 1m visto '1 \le; casi 
l:t mayor parte (le 10s scuon:s 8lJJlt\¡1ol'C's hallllwnifes
tado i::í'll l1t:~R(YpJ'o1aeioll a este lDlpuosto, llu (toll(le se 
JeclnGo (FW hai aenenlo Cll reCOllocer la Ilcccsillléll de 
reformarlo. 

El Sel101' B~'3TOS Luco (Millistro ,le Hacicwh). 
- Hace tres o cuatro años lllm,ll; ank la Clinmm ¡le 
] )iput:Hlos un proyecto pma ref:1YlWH c,ste impuesto; 
'¡oro, des,C;m('ia,lmucllte, no S(l h:1 llc';pac]¡ll<lo hasb 
,hora. }r o oUpOl!1a (PlC ('1 ~e,fl01' 8('n(1(10',' tOllia eC)llO

: inJiollto {1n esta (:il'ennstancia. 
;...')(; ;)/[80 en (7,~'.~(·1{.-.:¿()n el inr'?: . ..;;() 'l/U! 8/~'!(U~: 

,le (]u l¡ri \-iJ uj ios c;¡:lllsi YlY'. 

[--leí (1(: S(;tielnbre 
(i ¡)}'()7mlln. 

/e rc'(~je en los earr.:inos de c.nLljllcra. 
["lJi dl" udubre 16 ,le 186S i (]ucn:to (le 16 llesctiem
'!Ire (le 1dG9». 

};¡ :;cflO1' Vergara (<1011 ,) OS[; EralH:isco). - ~\o sé 
;,i la leí p~pre~~a 1:1 inYürsiOll (lUO cl(~be (1aL'~c H, este 
"j 1ll pnc~to. 

El S(;;101' Barros Luco (::\linis1ro ll(! Hacíe;llla). 
~--Sí, BellOl'; ti, la e0111 pDstUl'a do los UliSlHOS eall11nos 
d (' eo1'( 1 illri':t. 

}',l seüor VergaTa (¡JO,l ,1osL,-~Elltúll
«;S llmllo b aLe1ll:ion (le! Sellor lifinüitl'o lu Tate" 
lior a lo que pdsa en ul camino elo h conlilkra por 
1 

c:uni\lo nrOllnce anualmente-'llo 11161108 en 
arlO (le 188:3 ·~du ()llc.e l) doce lni1 P(;S()~, i no (1)~~

t,ulte ~-:;e CllC:lle:llterl en un e:-,;ült10 1'C:1]11h'11tn 

j :1 U11 

t,\~8 ariOS 

l"J8 (le a c(1)(lllc [,iellen (j~lU tll;Sll¡()r~iar0(1 i p:~,~arlo a 

l'lÓ, i los ([\lO y,m OH CcUTllJjCJ :so ven olJligatlos ce lm-
s. O. DE S. 

fIne, si los ;;l'1'1Crro.': .':'(~ (1('RC11idan nn 
('.¡le}:' :J TIO CC;l ElnL¡c; j Lu(lo. 

ele e Ol'lh-
lll'riJ, tc(1a ~<l (l1H~ en esto ca
mino (,ul\sistr~ ('n "eh:1]' a un lado (le) la sench las pie
(lr(l~~ qnn lllulestnn 111<18. 

r (stu COlltl',¡r;t:1 eon lo C¡l'll sucede [tI otro lado, en 
telTitorio i1l:J(,lltillO, ('n quc el camino no solo es de 
carnwjcR, Bino <[ne se tralmjnll plleutt's de cal i ladri
llu, (le l'xc"lulltu ('Oll,QtrucGÍon. 

Yo (1escnria (ino el ~(,ñur Ministro ele lo Interior 
tuviera l:t l¡olJ(]¡ul (le oficial' allntGl1(lcnte de .1\.con
cng\1:t pidil'llllole illforme ele los üatos '111e cloi a Su 

i si son tales como los espongo'-'1l1O lo sun, 
]1Ul'rll1e .)'0 lw visto H(l1wllo persOnUll1lPllte- se sirva 
onlcl1ar ;t1g'111Ul lnC'llida l):U'é.'t rel1Hnliar ese IlHll. 

}] sellO]' Balm9,ceda (Ministro (1u lo Illtm'ior). 
-T~a lcj (:c e:,;ta1Jlpce, cu[t]Hlo rlCJbrmiwI 
1:: snmn q ',W ,]plw i\plic,u'se a l'l'jlaraeiOll elo e a11linOR, 
que 1:1 "'11ljj,lad dC' 1R o 20,000 pesos qnu pr()(lnCCll 
h~ '¡crcc]lO:' (]u ]W:lj() ,lo los camillus (le la Conlillera, 
cl' c!(Jotin<: el h de esos mismus caminos. 1 
(le~~(le (PHI tellgo hunor (le (lcsclnpeñar el :Jlinistc-
río <le lo Illtniol', hu cumplido (Jxact'!11lE'nte con esa 
(lis}Joiiicion, invll'tiéJ\([ose el! COlllpostum de los cami
uos mm e:mtid,lllmas o m~llos próxima a la que }1ro
lhHoUll los (]e)'cc]ws de peajl', 

1~1l elwnto i' las olJscl'Y"cio!1oS ,Id ,,()ñor Senallor 
nI estado (1(:1 c:11nillu ,le U spnlLtta, debo ha

(;r:l' Prl,SC'IÜl, 'lHU las ruparacioncs (le caminos (le COl'
üilkY:1 S011 j:nn:nncnk difíciles. }~S08 eaminos desa
p:m'c('!J c¡;>:i tOilos los Clños a cousecuencia ele las nic
Yl'::, ,1c las llnvi::s i (]" los !lclTuml)('s que por una i 
otr:" CP,-:lSiC SI'. 

Hace C01ll0 a¡Jos so gastá b s\mUe de GO,OOO 
1""'08 (\]\ l'l'] >:, (',U' n 11 a 1 !llena llilJ'tll <ll' ('st(, camino (ple, 
por l(\:~ causas ill(li('(tdn~, l11eg'o (lc:saparcció. 

So }¡:¡c(J ;.'ll1::]¡o (1'[(\ pina la J'l']lilracicll! lId puente 
do las \,riscaclH\f:, 'llle es el ([llC ha llam,ulo la atcn
('10n (le Su Scüorln, se dic' roll lo~) fondus necesarios. 

])01' el momcnto he creido ([lIO no (;m pmible dar 
prd¡,nmein él los camiuos (le cOI'dillel'n, por el mal es
tiLdo en q1l0 se Cl1Clll'lltnm los caminos yccillales, i 1" 

lleeesill,\tlllc procedor a li, cOllstruccioll de 
pUlJr¡[.e" el! rioscn rjHe pCl'il\(lieamorltc) Sll pro-
c1nccll Go]]:.;illeml:1cs ll(':nli(las (le villas. 

Por otra park, pr)ll([c dCJl conoroÍl1l1ento dCJ la Cú
lUanl (le> Dipntwlocl, mil: solieitud presllntacla por un 
eOlllcrcinute do Valpami~(), que tiOll() por ohjeto ohte
lWJ' el COllCllJ'W <ld Esj.¡¡¡lo para Lt cOllstrl1ecioIl de un 
camino ha8ta el lmento (lel TllcíI. Parccll que esa obra 
dcuwmlnr:l, un ele 150,000 i 10 que se pi. 
lll; al Estado CfJ (ille mit:ul de eSil 

¡)ur lo CF1l' a mí 11(' crei(lo qUe ('Sil solici-
i,n~l ,1chi:t n~np¡n(i/.::.;e,; i a 1i~l('S (1('1 afio üH.iIuo, si 110 

hHh~('l\\' lLlh1uo \:-:'~:CL-;O \lp en tt utl'fl Cán1ara., 
('8 s<_<nro quc; halll'it: sülo favol';tbleTlH'iltc, 

ereo. 
parecia, pues, que, ,ÜCJnditla" las (;oIlllicioncs 
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actuales de a.quel C[\millO (le 1[\ cordillera, i 1:1 m[\llC- ¡ nech, pues tCl1(lrá que adquirir 1[\8 pastas en condi
fa como estó, consultada la suma con C[l1e delle aten- ciones espec;Íal<1S. Como se sabe, 1;1 casa de moneda 
derso a ostos trabajos, segun el presup1lcsto, no era tmlÍ:t 111m espl:ciu du clurucho proteccionista, por cuan 
posible destim\rles mas sumas (IUO la que les est:í, tles- to lJollia compmr las balTas ele plata que necesitaba 
tinada. I entre tanto, 18,000 peso,> es poca cos" par:1 p:u<t la amonclLtcion a un precio inf("rior al que te
reparar los caminos de cordillera, pues hai (l11e aten- niall en el comercio; i ahora va a encontmrse en di
der al del Portillo i otros. ficultacles para acllluirir las pastas de plata necesarias 

Es cierto que en la parte que corresponde a la Rc- para 1:\ amonedacion. 
pública Arjcntina el camino es mejor, pero es porCIue IhllÍellll0, PUt'S, una modificflcion sustancial para 
el terreno se presta. Casi tOllo es l)lano, con esc("peion la elahoracioll de la moneda de plata, i siendo el ser
de los puntos denominados Pammillo i Villavicencio, vicio de amoneelacion un servicio ele interes social, 
miéntras que desde el llUnto en qne e~pira la lúwa pnes afecta a todos, me parece que va a llegar el caso 
antielinal de los Andes, por este lado, los cenos son (le ver cómo PO(lrú. hacerse ese servicio con la m¡\yor 
mui ásperos i empilli\(los, de nmll[,m que b constrnc- economía posible; porque en a(lelante la Casa de J.\To
cion de caminos es allí mui costosa i su repamcion 11('ll<1, lrjos <le I)],tCllllr provechos, tendrá que anotar 
bast:mto (lif{cil. en el rleúe de sus lihros cantidades mas o mén08 con-

Por lo clemas, debo c1ecl:uar (IUO recojo con d ma- sülorables. 
yor interes los (latos smninistr:cdos por el seúor Sen:t- X o lligo yo que el Estado no soporte el costo ele la 
rlor, i cuidaré lllui eSllecialmcnte qne aquel camino so produccion (h, moneda, pero importa qne este desem
haga, en el límite (le lo posible, lo lllas transitable bolso sea d menor posible, i para eso es necesario ver 
cIue se pne(la pilra el servicio. enál es d camino mas económico para la provisioll 

El seitor Vergara (clon José Erancisco).-He pe- de la moneda. 
elido la palabra, simplemente para ,lecir al sellor Mi- Hai en la acuitar ion dos partes: una que puede 
nistro de lo Interior (11lO al hac()r mis obsefYacionus llanmrse administrativn, i otra parte industrial. Es 
estaba en la intelijencia üe que los fon(los provinicn- indudable que debll halJe,r una oncina c1e acuiíacion 
tes ele los derechos <le peaje del!i:m aplicarse a la re- de llloneela CIne gf1r:mtice el peso i la lei de ella, pel'O 
paracion de los caminos ele C()f(lillera. En C'l:mto a I el. t~ahajo ma,tel'ial (1ll 111 funtli~ion es una operaci';Jll 
los hechos que acabo (le osponer respecto del mal es- chstlllta. J aSl COlllO en otros pmses se hace la aCUlla
tado del puente de las Viseachas, son perfectamente eion}101' empresas industriales, tp0r quó no podria ha
exactos. cerse lo mismo en Chile? 1Poa qué no podria hacerse la 

Hace pocos rnesl'S, en mayo último, pastÍ por nllí, i provisioll ele 1ll01lCCla por medio ele compra en el estran
dicho puente se hallaba en el estado que he incliclHlo j('1'01 Otros paises han hecho ya este negocio, man
a la CAnmra. dando acufial' :\ nuestra Ca3a üe JHoneda, i si noso-

I la verdad, es hasta vergonzoso el pésimo esta (lo hos hemos da(lo suncÍlmte garantía, ¿por (lutÍ n@ nos 
en (lue se encuentra esa vía por (10l1l1e tr:lllsitall yi'l- Lt darian a nosotl'os? I cuallllo casas particulares dan 
jems distingui(los q11e, en presencia (le sel!lejantes garantía fl, pai"cF: como 1:1 }'rancia, tpor \IUÓ nosotros 
caminos, qnü'n sabe qué icllllls pueden formarse ele hahl'lamos ele apr:J'(:C8r como imprudentes haciendo 
nuestro pais. un negocio semejante? 

I no se comprende cómo casi a la YÍsta lld Intcn- Como cOlllpremle l:t Cámara, no tratamos de votar 
dente i ,101 gohornmlor de aquel departamcnto, haya en contra de estc servicio, porque él tiene que hacer
p.mrmnecido tlurante tanto tiemIJo ese lmente en tan s(>. La ClICStiOll es el estudio para el porvenir, por
mal estado. quC) el tiempo corre, i yo desearia que euanelo tenga-

:El señor Balmaceda (Ministro ,le lo Interior). lllOS r111<; discutir nueyamente la lei que consulta este 
-Hace poco tiempo quü ese pupnte se repartÍ. "I'lTicio, 110 nos encontráramos en clmislllo estado 

El señor Vergara (Llon J osó :Franciseo ).-De las CJlle ahora. 
noticias que tome, resulta que ese pucntll se encueu- J<:! señor Barros Luco (Ministro dB Hacienda). 
tra aSl hace tres o cuatro aí10s. -Como lo ,salle el Senado, la Camma de Diputa<1os 

El seflor Bahnaceda (Ministro ele lo Interior). ~uprillli\Í el impuesto sobre la esportacioll del cobre i 
-Talvez son noticias mui inten'sall:ts.. (le 1:t plata, a peSal' de baher un proyecto presentado 

El señor Ibañez (vice-Presidente ).-::'\ o habién- por el Ejecutivo con el objdo ele reemplazar este im-
close h~eho oposicioll al inciso, se dad por aprohnclo. puesto por uno ele patentes. 

Aprobado. 1)e aquí es que no pcclir6 al Senado que manten-
En discusion el siguiente: gel el inciso sllprimielo, porque me parece que es lle-
«Servicio de alnonecbcioIt. Lpyes do 18 do agosto gaclo el momento de suprimir ese impuesto. 

de 1843, enero 9 de 1851, julio 28 (lrJ 11\60 i odn- Es \"en1(1(1 (Ine ya a resnltar, como elice el honora
bre 25 de 1870 i Orclenanza do U (le noviumbre ,le iJlu Sena(10r por el ~nblc', que ln, Casa de J.\fom~da 
1851». kll<1rú. 'lllo Bullir los precios para la (\(lquisicion ¡Je 

:El 801101' Ooncha Toro.-Entienrlo que, por el la plata; "in embargo, el Senado tendrá presente que 
ór(len que ha tenido la votacion i p01' la nU\llerrt co- uno ele los tmlmjos principales en que actualmente 
mo ha venido redactado el proyecto de la Cámara de 8e ocupa 1:1 Casa de Moneda es en la refundicion de 
Diputados, no se va a colmlr 108 derechos de espor nuestra monuela dD 5 décimos en otra de 9. 
tacion sobre el cobr(" i la plata. 1~8ta es la illtelijcncia Arlcmas, debo lwcer presente que se ha pedido de 
que clol ;;l proyndo en yiste1 ,le SIl rc(bc:cien i clo1 flwra a ('Sil CnSi1 un:\ c,mtiLlad fuerte de pe~os, lo 
Ó1"C1m1 (l() l:\ yutar;ÍoJl. mismo (In() en ol aú() ele 1874. 

Siendo esto así, reSlllt:mL (lUU va a prollneÍl'se una l~()rlo esto, sin (1mb, dará vid:\ por algu11 tiumpo a 
~nodificacion semible en h\ nml'dm de la Clt~a (le ]\10- la Casa de Moneda. 
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_ La cuestÍon que indica d señor Senador por el 
N uble es de aquellas que necesitan un estudio mas 
detenido, i creo que, por ahora, conviene mantener el 
estndo actual de cosas. 

I~l señor Concha i Toro.-Como lo espuse la 
primera vez que hice nso de la palabra, no era mi ob
jeto formular indicacion ninguna, sino solamente lla
mar la ateneion a una cuestion que me parece digna 
de estudio, i veo que mi propósito está alcanzado con 
lo espuesto por el señor Ministro. 

Sin embargo, como tengo la eonviecion, para mí 
evidente, de que el servicio de amonedacion puede 
hacerse mas económicamente que lo quo ahora se ha
ce, es por esto que me habia permitido llamar sobre 
el particular la atencion del señor Ministro. 

En cuanto al trabajo de refundir la moneda feble 
para convertirla en moneda fina, me permitiria rogar 
a mi honorable amigo el señor .Ministro de Hacien
da, que meditara si no seria una buena fuente de re
cursos el suspender esta refumlicion i estudiar mas 
el asunto hasta ver si verdacleramente consulta una 
necesidad; porque, acuñando moneda fina i miéntras 
tengamos el cambio como lo tenemos, no habremos 
hecho sino acuñar pam esportar i correremos el ries
go de quedarnos sin monella di visionaria. 

Finalmente, queda por preguntar si no convendria 
tenor moneda de una lei mas baja que la que se está 
acuñando; porque, si cada vez quo la moned .. , sale es 
necesario darle una lei mas baja, i cada vez que viene 
la crísis vol vemos a la aeuñacion ele moneda fina, es 
esta una obra de nunca acabar i llabrelllOS hecho 
gastos a pum pérdida. 

Yo creo que vale 'mas seguir el camino de otros 
paises, en que la moneda tiene 7, 7.fí, 8 i hasta 8.5 
d6cimos de lei, d:mdo dc este modo una g:uantía de 
que la moneda no falte nunca. 

Hago estas observaeiollcs con motivo del procedi
miento 11 que esta19a refiriéndome, de convertir la mo
neda di visionaria feble en moneda fina. 

El señor Barros Luco (::\'Iinistro do Hacicl1lla). 
-La refundicion es bastrmte lenta" señor Senrrclor. 

El señor Concha i Toro.-Aunque así sea, el 
trabajo es a pum pérdida. 

S!! diú por aprobado el inciso. 
Pwmm aprouados sin debate los sirTuimdes: 
«Montepío militar. J"ei de 6 de agosto de 1855. 
Servicio de correos. Leyes ele novie11l1Jre 5 de 

1857, noviembre 19 de 1874 i ordenanza de 22 de 
febrero de 1858. 

Impul2sto sobre las herencias. Lei de noviembre 28 
de 1878». 

Se pas6 a tratar del si.rJniente: 
«Contrihneion sobre haberes mobiliarios impuesta 

por la lei de 20 de mayo de 1879, escluyéndose los mi-
1neros 8.° i 9. o del artículo 1.0 de esa leí, referentes a 
sueldos i otras rentas». 

El señor Barros Luco C;\1:inistro de Hacienda). 
~En la Cámara ele Diputados, como sabe el SOllarlo, 
se hall suprimido los números 8.° i 9.°, qne estable
cían la contribucion sobre los sueldos de los emplea
dos públicos i particulares. 

En aquella Cámara hubo un largo debate sobre 
la materia, i, contra mi opinioll, se acord6 esa S11-
presiono 

Yo sostuve que este impuesto debía ser rCCll1pla
zado por otro, en conformidad a un proyecto presen-

tado por mi honorable antecesor; sin ~mbargo, Ía C~ 
mara acord6 suprimirlo por 28 votos contra 11; i, en 
consecuencia, me veo 8n la necesidad de pedir al Se
nado que apruehco esta supresion. La yoluntad de la 
Cámara l1e Diputados es manifiesta i seria imitil pro
vocar su il1sistenci:l. 

El señor Ibañez (vice-Presidente). - iNo seria 
conveniente fijar un término para la vijencia de esta 
lei, con relacion a los incisos suprimidos? La lei prin
cipia a rejir el 5 de julio i habrá que hacer una liqui
clacion mui larga i laboriosa respecto de los sueldos, 
liquidacion que, en el plazo que queda hasta esa fe
cha, no pachá llevarse a cabo por las ofi0inas fis
cales. 

El señor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-La lei so aplicará apénas se promulgue, de manera 
que los empleados públicos pagarán por üItima vez 
este impuesto elLo de julio, i los empleados particu
lares, que debian cubrir en agosto el 2.° semestre, no 
lo pagarán ya. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).--Siendo así, 
mi o bservacion no tiene 1':1zon de ser. 

& dió por aprobado el inciso 
Se pasú a inda)" del si{/llinde: 
«Sorvicio del muello fiscal de Valparaiso. Lei de 

17 de enero de 1884». 
Aprul!Clrlu. 
El soñor Puelma.-Pido la palabra ántes qlle se 

paso al artículo 2. 0 

K oto que el señor Presidente no ha puesto en dis
cusion el inciso relativo a los derechos ele esportacion 
del cobre i de la platu, fundado probablemente en 
que la Cámara de Diputallos no le ha prestado su 
aprobacion. J\1iéntms tanto, yo considero indispensa
hle que el Senado se pronuncie sobre la supresion 
de este inciso. 

Yo estoi por la supresíon, pero el artículo 37 de la 
COl1stitucion ns terminante a este respecto: es materia 
de lei la derogacion de una leí o el dejarla sin aplica
cion. De lo contrario, vendría a resultar que bastaba 
que la Cámara de Diputados nogasé su aprobacion a 
una lei cualquiera de contribuciones, para que esa lei 
quedase sin efecto. 

El Senado sabe, sin embargo, que las leyes se de
rogan de la misma manera que se hacen; tienen que 
concurrir las dos ramas del Poder IJcjislativo i el Pre
siilente de la República para la supresion o derogacion 
de una loi, 

Repito que no 1110 opongo a que se suprima esta 
contribucion, pero lo quo quiero es que se ponga en 
discusion para ver si se suprime ° n6. 

Hago illdicacion para que se discuta el inciso de 
que se trata: primero, para cumplir con el precepto 
constitucional; i segundo, i mui principalmente, para 
hacer valer los fueros elel Sonado, porque creo que, 
mióntms nos sentemos en estos bancos, nos corres
ponde velar por esos fueros. 

El señor Ibañez (vice·Presidente).-EI señor Se
nador parece que ha hecho una interpelacion al vice
Presidente del Senado por no haber puesto en eliscu
sion la supresion de esta contribncioll. 

El señor Puelma.-if ó, señor, no era ese mi pro
pósito. 

El 8cñor Ibañez (rico-Presidente ).-Voi a decir 
la razon por qlHJ no puse en discusion el inciso a (Iue 
se ha referido Su Selloría. 
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En primer hlgar, no lo he puesto en discusioll por- I 
q:le en reali~::t~ ll? se me habi::t oClll'l'!ilo l::t 011S1,rvé;-, 
Clün d('J Su Senorl::t, porque en mm lPl de bntos f\rtJ
culos no es f,~cil tmlC,rlo todo mui prcsell tu; i, 1m .fiC- \ 

gundo lugar, porque yo no tcng·o la nusma OpllllOll ! 
q lle ha m::tnifestado el scfíer Senadur. 

E:,tn es mi l1lanc,m (lo VOl' en lJl'()Sellcla del precl'p
to GOllstitnciol1al, i mo atnn'o l\ C),C(,~, lIno el :Jenado 

de; la lnis~lL:, lnnuera. 
}] ~::üor Ba:~I'Gs I.JUCO 

-:,le parece, 
tu (le 
ello 1:1 
el :-';~ll:l' lu. 

Yo no creo que estét lei importel 1ft SUli]'(",ioll de 
ninguna contribucion. Pam mí 1" lei que ,mtoriza d I 
cobro de las contribuciolles 110 es ycrclaelera1ll811tlo una El Scnftllo sahe: qn::; este illlpne~to l,stl\ l',sta1Jlecic10 8n 

lei, porque, C0111.0 la denomina la C011stibucio]l., es un la On1ellanZit de /~clnllll:\S, i al 110 autorizar h Cc'uua
decreto. r,1 lltl Diputlldos el cohro ele este impuesto por diezio-

1~1 artículo 37 de la Constitm;ion en el inciso 2.° eho meses, 1m üen\~allo por igelal perlodo los artl-
ü<,,1 mlmero 3.° dice: , culos COlTcspollllicntcs lle b ()rllllllanza de Aduanas. 

«Las contribuciones se decretan, etc.» De manem 1 ::'I1e parece in¡}\1lLtl)l<; (1\113 a este acto uebe coneur~ir 
que sometilLt a díscusioll est¡, lei, que es pa1'¡, mí la (bdal'CíCion es presa o tácib tle1 Smwdo; i }Jr)l' esto, 
esencialmente polítiea, ell¡c no importa, l'1.1a11l10 se ",\13- lmhi,\ Llieho poc:o úntes que, por mi no pUIlsalx\ 
pende una cOlltribneion, sino tlecrctar el quo 1101' diez pClEr el l'l'st:\bleciwien;o IlQ (:8(' 

i ocho Illc,Qes 110 se cobre; pel'O no rl1Jil'l'e (leLOil' rtuu I "\hOl'll, sí llill:~lm Sl,rlill' ,C)cll,dll)' 
dicha contribucion este s\1mi1lli,L, lPg:llll]()llt". bl("zC.'I, d imp1.1nsto 

Como digo, es est¡t Ul1CI 'lei polític,\, ]Jorque el Con- mc~,es pOi' la CS}Jrl;sa la C,'mwra d", Dipu-
greso no tiene en sus 111l1nOR otro lJledio Ile eorrejil' tallos i por el :l"cllti\\licll to túcito (id S,,,na,lo. 
los abusos del Ejecutivo ouo el de ¡¡probar o desechar ::\Ie IMTl;ce illlli~pensahl() tomar nota ele esta manc
esta lei. N o tiene cañones, ni soldélllos, pero puelle 1':1 111; procedl:r, p8r:: qlW ljl1ulle a salvo la c1isposicion 
negarse, a dar de eOlller al :Ejecutivo, cuanllo éste no comtittlLOiollnl, l.l1W ccójc Lt co~w\U'l'c:nci:t ele ámbas 
se conforma con la voluntad manifiesta elel Con- C,\llWr<1S p:lI:a ni1:1 J('l, 
greso, 

Esto no obsta que tenga otro alcallce, tomo el (le 
una revision jenoral de las contrilmciolles, Ull exit
men de la conveniencia o inconveniellcia de que su1)
sistan todos o cada uno de los incisos acerca ü\) los 
cuales se han aducido diversas cOllsillenlóones. 

Con lo dicho creo haber manifcstallo al sllñor 
lJador que yo estaba en la raZOD nI 110 poner en 
eusíon el inciso a que se refiere f)u SCÜOl'ÚI. 

El señor Zañartu.-Creo que c\·irlentcmcllte la 
leí que di~cutimos es esencialmente, pol ític:1; jll;ro, al 
mismo tiempo, creo que la teoría consti~ncioHal (1)lJ 

ha manifestado el señor SemllloT por r:l ')fuhle es jus
ta, 1 que el Senarlo debo proIHmciarsll respecto (k las 
supresiones hechas por 1,1 Cámam lle ])ipnLados. 

Cuando l¡1 Cámn,ra ele Dipnta(los (líen: se, snsp(;m1t; 
-porque no ha derogado Ulla lei-la eontrihucion tal 
fumladfl en tal lei, no qnclla SuspOllf'a por sí i ante sí 
por la Cámara de Diputadus, sino que elcbe YllnÚ al 
Senatlo, pnra que el Senado tamhien dic.;a: se sus
pende. 

Para la sllpl'esíon de esta loi preexistente do contri
bnci.~llles, debell concurrir las elos C:ímar:18. ::\ () así 
cuando la contribucion no arranca <10 lei ;:\lgnua. Por 
ejemplo, mas adelante vamos a tonel' la contrihnClOll 
municipal que se llama rnollopolio de la nieve o hiclrl. 
iPuede el SelHvlo reyer e~ta supresiOlI lJlle 1m hccho 
la ü'tmam ele Dip\ltados? K ó, Sllilol'; !lO pUGllu re· 
verla. 

Esa supresion, o mas bien, esa abolic;ioll c!<l Cf«: 

monopolio, no está 1msalta l'll ninguna lei, i por eml

signiollte, el Senado no tlelle por (Inó re;,-el'la, pOl'l¡ne 
si el Senado c1ijem: «subsisb este monopolio», 8(,1'ia 
la Cálllara ele oríjen í contrariarí:t el artículo 40 ele la 
Constitueion. 

De manera que, al establecer una contrilJUcion que 
no se deriva de, una h'i i que la C(unnm ele Diputa
dos ha sUJlrimido, el SOllado no puede r()\·erla. 

1, en (manto l\ la cllestion de 111.18 Sl; tratn, Cl'(:() quc 
el Sélmllo está en sn derecho ,Ü TeH)\, 11, fiU'lpüllSlOll 
que ha hecho la Cámara do Dipntallos. 

.En csb wmticlo, hallia (1idlO poco Anba que no 
pcn~alJ:l, por mi ]l:nte" ]lz;llil' 11\10 i'C: restahII;eina GSG 
inciso. })arccCJ eIlle el Smw{1o ('S de lit misma op11110n, 
í eonvcmlni (lejal' c{)llstanci,( llel (;0118111'80 tádco que 
]ll'cst:t el 8emdo a la snprc~ion lid impuesto sobre h, 
csportacion de. la pInta i d cobre. 

El ,,('ilor Puelm.8v. - Vdo h p:tlabra Inm eOlltc's· 
tal' mui hn)\"C'J;Lllllt" las Oh"I'l",'-:\ciollllG eb1 sefíor l'l'csi
Llent!;. 

E~toi jlcrfcdmlll"üo conforme con Su Señorb en 
{ll1C esta lei, eOlno la llo 11l'8~UIJlll'8tos, consi¡}()ra(hs en 
jPl18ml, 811n el (¡l'lIm jllJ]{tica elllC L, COllstitucion 1m 
puesto" 1101 Cllllgl''280 p:rm lnflnil' en b 
mal'dla ll\W el jefe; Ilel l~st:\il() di;" lu" pú
blicoi;, i pnra lll),lirll) e¡HU (;a11'1);<; !lo 

])C'l'O est:1S leyc"-..! tiuncu otru objeto 11las: la (te prc .... 

! 
lij(] lo~ Llc Lt l\e1111i¡lÍstl'(\.cioll ]ltllJlil':\ 

c(ln alTCt)o a las yijcllüls i a las l>:ll'ti,bs de im-
prcyistos llcllll1s11lo pl'lJsupncsto; la ki. ele e:ontrilJu
ciollC',s (lctcl'1nillct 103 i111pncst.o3 (lUC tlChC,Jl íluc¡Jar vi-
je¡¡ks ]lor 18 llllJ'iCS. 

Un" YI)Z que S(' l'ntm 1m este último terrcnrJ-en el 
lb la leí 111' cOl1hilmci;mcs-cs ]ll'c'á;o revi,s¡u l,,,tas 
una l"Ji' Ullf\. I cmtDJl(leS ¿qué p11Cdo Ilccir la C:mmm? 
l~sto: suspcmlo 18 mes,'R el ,lo e(sta 1(\1, o 

I 
(lc este i¡;ciso. yn f'oa {JlH: () sUopclllb, 
esto tie!lc (pe ,')l'í' materia 111' l¡;i, \;11C tielllJ pUl' 

011juto UIl,1 lei o [;nSpC'm11'T su é11úica,;Íon; cos" 
CFll~ 110 ha(',erla, Ullit i3ula C¡llllnra. 

Por e~'~o HH' parc~~i~ nn11 C,()E~a eOlltl'al'ia a los princi
pios clll,-;,titnciLl1lal.'s i ,1 lo,e; fuems lle! Sewdo quc, 
por una, i:Úelllpl(; ,,'otacion ele la C;:'UUHTU, tic l)iputftllos, 
pudiera s\1jll'imirs() 1111:, lei () SuslllJJHlerse su ejcl'cieio. 

i(~lH\ sucetLerü, si la C,\mnm (le Diputccclos llcg"se 
por un arlO a un e:mplc,ulo el sueldo fijado por una 
lei. ¿Podrian Amhas Czíllla,m ]¡'\(;[)l' esto? Kó, porque 
h:tlllia 1lll terl:()l'o pr'l'juüicC\(l<l, el cual tcn<1ria tlcrecho 
para oeunír :¡ lo" tribmnl(,~, {liclt)Jl,lo: coln:o mi sud

. do en Yl:rtufl (le, nna lelo 1 ;1)(ll' para eso I ,"'ri:l p1'<Oloi80 dcrog:11' le\ lei.
ue 

Lo mismo 111t8,1, en estl; 
¡ otro ¡;aso. :E1 Congreso puelle hacerlo tollo üe uencrL10 
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1 T) • 1 T 1 1 1" '1 l' . I l' l" . J' '1 l' con (, i 1'~~~!1( t{~n~12 (.'l~ CL -\JCl'H Llca, pür~ ~s rn'ec:~:o 1.'CS~ qu.e se !lnga, ll1C lCaClOl! para lne JJll' en e CUfl qUICr:1 
petar el pnllclplO de quo las (JXls,en IllIOIltl'aS otra que ~o proponga. 
1)0 se i DO SS si]!') 811 la fOl'. Elsl;flol' Puehna,.-Yo croo <JIW el Senado üp,be 
ma ('n "le ' tOlllar on ouenta tOIL!S 1<,18 contribuciones, hayan sülo 

Si ,;e ¡;nspcIl,I,'I' HU ejrrclClO, oshmos on el o 116 suprimidaR por la otra Cámara; pero esto no im· 
C:l',O Ibl prilll:ipio eon:,titncional: IllW p],(,,,':l'ilH( que: pille qno cnalquier Hcúor Senador pilla yotrtcion para 
no Sl' pllU\lo HlllH'lmil' nna lui, sino p01' medio Ile (¡Lm t.al o cual inci~o (lü los pl'OplwstOS. 
10i.El seflor Zañartu. --·Sostengo (pl(] la yotacion de· 

l~sb (l', L\ t('orÍa (IU!' l]11eri:l hllel'r 110b¡' pln"l rFl<\ ¡W rr.c¡wr sob1'l1 el proyecto ae lei ele contrihuciones. 
q\wllasiJ de olla (:OllSLallda. El senor Puelma.-Su}longfl el sefior Senador 

·.r')"l' le) r¡nH la Cúmara dü llipntaelos sU}lrimH uno dH los artí-, 110 tongu inCO~)VOllil;ntu (IU r:Goptal' el 
. culos llo un pro,yer:to lle leí que le ha sido 1.lresentaÚo; 

1!18thO (PlU propone el SCUOT ~Iinistr() (le J-I:tc:it;11d¡1, -

1 ' ¡,podría usto imnetlir llno el SRnmlo pida que aquella (lesl e qno e,. .. :ta C021Y(,lli(ln (10 nntrnl:luo 'lHe, no ha- -'-
hil'mlo :-;1\ (1,', lo (1\\(' se I CiÍl1l'll'a "l'11Oh·:1. HIlhn~ el artículo suprimicl01-X Ó, por 
11('. Cl';;O ) (le l"t C;flll1;~ra n. h f cierto. 

El 8()ft()], Silva.--l'eTo, en fin, necesario es forlllu· YO}l1ut<lll (~l in~i0u dl; (111U ~o trata. 
l ) lar la llropoNieioll (1110 dehe Yotarse. 
- ü1'(), en C(1~;O C,UilVi<:llíj (1118 qnü<lu eOllst~lacia 
1 1 1 c' El sellor Ibañez (yice-Pre,'¡Llente).-La l)rollO~i-

C'l (;. alOta l e que e C)lO!lI\(lo In aeoptallo el ncuenlo 'lü 
C · 1 [' 1 cion seria cst:ll si se sUI)rime o no el inciso relativo al Lt alllara (,,; )¡ P,Ü¡¡lcOS. 

impuesto sobre la plata i el eobre. 
}~L HellOl' RecabárrGU.-I)esdo ([He en el eUl'RU 

<lo la tliR "usiun so lnn eSjll'(;sallo 110s opilliollGS di \'('1'

sas: Ulla lId seúol' yiel;-PI'(;si,lcntl', que en leste cüso 
jnzg'a 'lue p:mt hacllr ecsar el impuesto dll que se tra
ta no es nel:csal'io ol (;01101]1'80 (Id Smll\llo, i otra clel 
IWllumh]e S"WlaOl' por el ~\:l\b]c llue cree lo eOlltrario, 
IlUl parcel'. (]1W d mmnto de 1)e 80111l'tersl' lL yutaeioll 
lmm s:l])(;r 1'11 qn~ sUlltitlo su pronucia 01 Sellado. 

El S(;(10r Ibañez (vicll-Presi(lellte).-- Pimlso lo 
mismo ([110 Su SQllmú,; peco uualoslluÍlen1 que fuesen 
las opiniollP8 11ue p\lllicmm manifestal'3ü a este respcc
to, ellas no IUll'ian y!triar la ll1H) yo tengo, cual e~, (¡ue 
lo (1110 allOra estamos haciulJ{lo no es CTllar ni slJpl'imir 
u01¡trilmciOlllJS ,~ino snsj>ol1(]l'T por un tiempo üutenni
nado algulta llo la" l;st,Ll'!cci,las. 

}lice d artículo 37 eb la COllstitncion: 
«Solo en yirtud de mm lei se pn()l]c: 
1." Impoller I:.ontribllciones (lo cna.lesqlliem clase o 

natul'Illeza, snpl'Ímir laR existent()s i ildürminar, en 
caso lll'cesario, S\l rCl)~¡l'tilllÍlmto entre las prO\'incias 
o depai'tanwlltoS». 

¿Es esto (le lo qua se trata?--·Xó, señor. 
l?ül'o se c1i~c lUltS adL'lallte: 

«LLS contrihuciolles so L1ecrctnll por solo el tiempo 
ile dieziol;ho meses» ..... . 

Hó aqul Lt clisposicioll eons';itueional con la cual 
estamos eumpliellllo: (tecretar las contribuciones que 
(loLen cobrarse "el (,,:e plazo. 

Lo l'epito, no ~:c trata, rml'S, ele suprimir sino (le 
susjlllncler, por el L~'nllillo Llo dieziocho meses, ciertas 
COJl trilnlL~,io)l ('s. 

El SC1l0r Silva.----I\·1'0 seria nC8est1l'io ToJactar un 
fLl'tí~:ulo, ..... 

Sr; dir~ !(Jr'I\{]'([ al hzci8() 
de 1 )¿lJnfafl().') 
d(J! ("oln'(! de 

::lIpriJ7)úZo Jlur la Ct.Ímara 
cd iin]JllC.to de ~8porhciun 

El ,~l(;íul' Escab:1!Ten.-Yo creo que el mejor 
mOllo de cDllsnltar al Me;wllo es SOJlloter a vobeion el 
ÍIwiso (PW ,,,; hit lei,lo. 

.El serlor Zañe.rtu.-El Senarlo debe tener pre
SClltrJ que (.'"t:'clll!n ,lí;;nüiemlo el proyec:to dü la C:t
mar;¡ ,1" ¡ ,(ne, por consiguionte. la vota

M. 
.A."l es (lllll no ¡1H(),le yohlrse ninguna disposióon 

(lllD !lO (;tité; eOlltt'lIida en didlO proyecto, a ménos 

El sllÍ'ior Zañartu.--Apl'obando üI proyecto de la 
Cámara ,lo !)i]luta(lo~, lllw(la suprimido el ineiso dr
que se tmta. 

El soñor Iba118z (yiee-l'rcs:identc).-En yotacioll 
si se aprnelm o no la supresion hecha por la otra C{¡· 
ma]'lt l1el inciso referent(; al impuesto del eobre i de 
la plata. 

Vutarla e8ta J!mz!(mícíon, 'l'esn1M la aJímdíva 1)01' 
lI1ulnilll/tl(ul, 

El señor Ibañez (vicü.Presidente ).-Se suspemle 
la SCSiOll. 

Se snspf'nrliá la :-:e:-:ion. 

A SEGU~DA HORA 

~l senor Ibañez (vicü-Presidento ).-·Contínüa la 
8081On. 

En lli~cusioil el 1Lrtículo 2. o 

8e leyeron 10:-: ;-;i!jui'mle,; ÍTWiSIJ8: 

<C\rt. 2." Se ülltOl'lZI\ igualmonte por el mismo pe· 
ríodo do elieziocho rne"GS el cobro de las contribucio· 
nes Illullicipale~ (mil él eontilluacion se espl'esan: 

~;Gl'vicio ele polida rural. Loi de 16 de eliciembre 
do 1881». 

El sofior Ibañez ("icü' Presidente ).,-EIl discusion 
IJste illeiso. 

¡Xingun sellOr Selmdor ha(;() uso de la palabra? 
Aprobado. 
DirÍHIJ ledaJ'a Id 81:yaientlJ -indsu: 
«Contl'ihucion (le 8CfOno i alumbrado, quedando 

autorizadas las ?lfullieipalidacles, por una sola vez, 
]lC11l1 lmccl' una rovi~ion jonüral del avahlo actual· 
l1llmto cxi8tente, previo tlCCl'Gto del Presidente ele la 
Hepúbliea espeel;clo eon acuerdo del Consejo de Es· 
tadu. Lei Üe 23 llc oetuhre ele 1835». 

1':1 señor Ibañez (,·iee-Pl'csidcllte).-Ell discllsion. 
El seií.or Pueln1a.-Desde luego encuentro que 

la rod:\ccioll dalla al inciso }lor la Cámara de Diputa· 
dos 110 es pm'fectamente lügal. 

Salle el Senado qlle la lei de municipalidades es· 
tablece que üs materia de ordenanza toda disposicion 
muni(:ipalllue so elicte, ya sea restrinjienclo la liber· 
tad imliyitlual en las calles, sobre el arl'c,glo de las 
propiedades pnTticuLlH'S, o relatiyamellte a ht indus
tria privada, etc. Por lo tanto, habria sido suficiente 
csprmmr quo c~ta revision del avalúo actualmente 
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existente se haria por medio de una ordenanza o en 
conformidad a la lei. Desde que se concede esta au
torizacion a las l\Iunicipaliclacles, tendrán que hacerlo 
por vía de Ordenanza; i, como es sabiJo, éstas se 
dictan con aprobacion del I'resiclellte de la Repúbli 
ca de acuerdo con el Consejo de EstaJo. 

Pero lo que en este inciso llama mas particular
mente mi atencion es que la autorizaeion eonccdidrt 
es muí vaga e indeterminadrt. En efecto, ¡cuál es la 
intelijencia que debe darse a la frase: «por una sola 
vez»1 

Supongamos que despues de hecha la revision del 
avalúo se construye un edificio. ¡Se aplicará a este 
nuevo edificio el avalúo que se haga pam fijarle la 
contribucion1 ¡Se volverá a avaluar o sigue con el 
avahlo antiguo que tenia cuando no eTa mas que un 
sitio eriazo, una casa vioja o un torreno con edificio 
do mucho mónos valor? 

Si el avah10 no se hrtce mas quc una soL, vez, ven
dria a resultar que, dictrtda le, Ordenanza, toJos los 
nuevos edificios que se construyan despues van a 
quedar sin la correspolllliente contribucion. ¡Serü\ es
to justo? Sin dudrt que nó; pero el incis0 se presta a 
bIes dudrts. En el caso que he citado, convellllria que 
la Municipalidad vol viese a avaluar el nuevo cdili
cio, para podGr percibir el eqnivalentG a la mayol' 
renta de la propiedad. 

Pero 'aun puede ocurrir otra eircunstancia: supón
gase que se qucma un edificio, uno de los portales, 
por ejemplo, para hacer mas palpable el hecho, i que 
por talo curtl motivo los cluerlOs no puedcn reedifl
carIo en breve tiempo, o de la misma importrtneirt que 
antiguo. Incendiado el cJificio, los dueflOs ¡tendrian 
que seguir pagando la contribucion cOl'l'espolllliente 
al avalúo que tenia állte~, rtun cuando no perciben 
renta alguna7 Esto, no solo seria injl1sto, seria mons
truoso. Pero el inciso nada dice. 

:Modifiertciones como ésta, hechas a b lijem i sin 
tomar en COlenta una multitud de circunstancias, no 
poJrán ménos de hacer imposible la aplicacion de la 
lei. 

11e prtrece que la Cámam no debe pertler do vista 
estos dos inconvenicntes que pueden presentrtrse en 
la práctica: los edilicios nuevos van a qnoclar fuera 
del pago de la correspondiento cOlltrihucion; los edi
ficios que se incendien o destruyan, tcmdrán que se
guir pagando el antigno impuesto. 

El señor Barros Luco (Ministro dc Hacienda). 
-Discutiénclose en la otra Cámara este iBciso, se oh
servó que la Municipalidad de Santiago estaba pro
cedie!l(lo a un nuevo Hvr.lúo de las propicclades urba
nrts, a fin de aumentrtr el impuesto, i se creyó qnc la 
lei de 1835 no autorizaba a las municipalidadcs para 
hacer estas revisiones cuando lo tuvieran a hien, sino 
que era indispensablú un" nueva antorizacion logal. 

En consecuencirt, so redactó el al'tlcnlo espresando 
que quedan autorizadrts las municipalidades para hrt
cel' por una sola vez la revision do ~os éW'ÜÚOS actua
les, previo decreto del Presidente de la República es
pedido con acuerdo del Consejo de Estado. 

lbsta ahora, estas revisiones se han hecho con 
arreglo a un simple reglamento aprolmdo por el Pre
sidente de la República. 

Segun la reclaccion del inciso, pareco que una pro
piedad que se reedifique continuará pagando lo mis
mo qUe ¡\,ntes, porque no podrá hacerse nuevo avalúo. 

En una palabm, se ha querido igurtlal' en condiciones 
el avalüo de las propiedades urbrtnas al de los fundos 
nísticos. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Lo que por 
mi parte quisiera saber es si la reyision que ha practica
do ya la Municipalidad de Santiago va a quedar vá
lidrt i servir de base a la que por el inci~o se autoriza, 
o habrá de volver a principiar la Municipalidad a ha
cer el avalúo conforme a las reglas que se den en el 
decroto qne debe elictar el Presidente de la Repüblica 
de ¡¡cuerdo con el Consejo ele Estado. 

El séñor Barros Luco (:'Iinistro de Hacienda). 
La l'evision se hará en conformiclrtd a cste inciso. 

El sof'¡or Ibañez (vico-Presidente ).-Despues de 
la declaracion del smlor Ministro, votare el inciso, 
porque la manera como sc 11a procedido a hacer la 
l~eY ~ ion, es de las lllas estmordinarias e irregulares. 

Casi poclrÜ¡ decirse que esta importante operacion 
se ha estado practican(lo sin sospecharla siquiera los 
vecinos. Xo so ha daclo la suficiente puhlicidad, i aun 
los avisos del resultado de la avaluacion se hrtn pu
bliC<lJO en un üirtrio que no tiene la circulacion sufi
ciente; de manera CIne sin haber sabido nadrt, se en
cuentran los propietarios con que su casa está valori
zacb el~ una renta inmensamente mayor rt lrt que le 
cOl'responcle. 

El procedimiento adoptado por lrt Municipalidrtd 
se ha reducillo alnomorarniento de una comision ava
luadora i al elo una especie de tribunal de apelaciones 
ele los avallÍos que haga aquélla, i parece que las re
soluciones <le la comision de segllmh instancÍ¡\ son 
sin ulterior recurso. 

ror el conocimiento que tengo de algunos de los 
avallÍos hechos ya, creo que son verdaderamente ar
bitraTÍos, estupcmÜos. Se ha tomado por base jeneml
mente una que no puede considerarse razonable para 
fijar una coutribucion. rüreco qne las comisiones 
nombradas se han cOlltentado COl! mirar el aspecto 
esterior, de los ecliílcios, i, si ese aspecto os mas o mé
nos decente i aparenta algnnas comodidades, le asig
Ilall la ronta nmyor. De aquí hrt provenido sin duda 
que casrts de un vrtlor real relativamente pequeflO, 
hrt11 sido gravadas con un impuesto enormemente ma
yor (IUO otras que cm realiüml valen i producen mas,\ 
p.e1'O ~llle tienen un aspecto esterior de ménos apa
nenCla. 

Felizmente, por la declaracion del soñor :Ministro, 
estos a valúos no tondÚll valor alguno, puesto que se 
1m elo proceücl' ¡t una nueva revision con otras reglas: 
i, siendo así, no hai inconveniente para aprobar el 
inciso. 

El scf'¡or Balmaceda (Ministro ele lo Intel'ior).
::\1iéntras no venga el decreto dc que habla el inciso, 
no 1mbrá nada definitivo. Lo hecho hasta ahora no 
servirá sino como un antccedente. 

El señor Garcfa de la Huerta.-Me creo en 
el deber, dcspues de lo espresado por el señor vice
l'ro~iJlmte, ele manifestar que, por mi parte, me he 
formado un juicio entcramente contrario al de Su 
SeflOría. Debo tam bien reetifical' un concepto equi vo
cado, a mi juicio, del seúor ~Iinistro de lo Interior. 

La conducta observada por la Municipalidad de 
Santiago es perfectamente kgal i correcta, i el pro
cedimiento que Ita seguido el mas equitativo e irrG
proclmble. 

Esta es la cuarta vez que la l'VIunicij3alidad de San-
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tiago, uenLro de la lei de 1835 i de las Oruemmzas nes de los avolúos enan<ln lo estimaran conveniente. 
anoxas, procede a un nuevo avalúo ue las prnpieda- l,a l\fnniei.palülad llo Santiago es la qne m<Ínos mo 
des nrlJamts, sin llue jmwLs He le lwya negiHlo use ,le- ]1:1 lleellO ¡jo rsb facll1b,1, por nadie negada hasta 
recho por nadie, como no se hr\ negado a ningllna ahora, 1HWSLO 'luO solo lo ha yeriticado cuatro veces 
otra municipalidad, siendo quc todas, sin escepcioll, UClS!lCl 1835, al paso que otras lo han hecho ocho, 
han practicado repetidas vecos esb n.'vision. I,a ~In- diez i mas veces; municipios ha(que han estado prac
nieipalidad de Santiago ha estallo en su perfecto ticando esta operaoion cada tres años. 
derecho para procoller a un nuevo avalúo. Digo Illas; Estoi, pues, en perfecto acuerdo con el señor Se
sost()ngo que el iHCiso 6n dclmte lloga trtrLle para arro- ll>\llor en quo no S() plledo condenar por este capítulo 
hatarle es() dorecho ya cjC'Tcido i anular lo practicado. la cOllll\lda (le la 11 ullicipalidad de Santiago. 

I en cuanto al procedimi'!1lto, 1)\\()(10 afirmar qn() el En yirtml de L\ autorizaeÍon que le concede la lei 
SerlOl' vice-Presid()nte ha sielo mui mal infol'lliaclo, tIe 1885, la ~Iullicipalidad de Santiago inici6 el nue
cucmdo le han dieho que las Comisiones nom brmlas vo avalúo. 
se han atelJÍllo al aspecto estGrior tIe los ec1iJicios lJa- En l;"ta, ~ituacion llega la discnsion del proyecto 
m ealcular su ronta. Es l:omplctalllcllb inexacta. eH ,ldmtr: a la C,\lllam lle Diputarlos, i tuve el hOllor 

I,as Comisionos avahlacloras hacen eso cálculo en üe sostellel' l:1 proemlimiünto d() la Municipalidad de 
vista de los contratos Ü() illTeJl(lamieTltos cdolll'ac1os Santiago COlllO correcto i eomo valedero. Pero hahi()n
por los mismos propietarios, en la mayor parto ele los do ,LlgmlOs señor"s Diputados manifestado la con ve
eaSOSj en vista elel valor en que se ha vcndido nn:\ niencir, de limitar esta facultad de las municipalida
propi()da(l, (ln las entmdas pmfeetmnullte averiglladas des i de autOI'iznrlns por umL sola voz para hacer uso 
que perciben los clueúos, i de un eümnlo de datos 8n- I <le ella, la Cámara, aceptó el inciso en la forma que 
ficiontes para tem()r certidumbre eompleta <le la rcn- ha U",gC1(10 al S"llatlo. 
te' llue real i efectivfillHJute pro,luce cada propiéd:¡c1. '1 . Despnes (le esto, ,[ue solo importa 111m llueva regla 

Despu()s de esto, viene todada la Comision revi- para lo futuro, llue no tÍt.'ne rolaeion con lo pasado, 
sora, ante la cual presentan sus reclamos los propict,t- es evidente (1110 será indispensable procodor en con
rios i a quiones oye con la lllas csqnisita paciencia i forlllidacl a ella, esto es, (Fle el J>l'csident() ele la R()
les hace eumpliela jllSticia ú presentan las pruebas pública, de aC1llll'llo con el COllS(cjO do Estado, dictara 
Ilecesc\rias; i solo d()secha a(11wUoS l'()ulamO>i que SOl! un üeC:l'do llando las I'()gLes que dehen ohservarse pa
evÍllentol1lente contrarios a la ventad. ra verificar 01 ¡walúo; por consifjuiente, todas bs mu-

Todo esto se hace despues do haber publicoado avi- nicoipalilla,l(;s eaen bajo el artículo ()H debate. 
sos, eon mucha anticipacion, do las diyerS,lS 0lJom- Por lo üema8, esto no traorá inconvenientes; he 
eiolles quo so practican en cada harrio. habl:lllo con el soñor Intendonte de Santiago i llle ha 

l'lle,10 afirmar quo la }\[uniciuali,lall ele Santiago dieho qne no ve inconveniente para acrptar el inciso 
ha procl;clielo eskt vez eon mas cquilla,l i con mas tal ()omo lo ha apl'Ob:vlo LL C(ml,\Ta do Diputados. 
escrupulosillml mm lIuO 011 tOllas las demas om- El inciso estaLlcco nlla regla jeneral para todos los 
SiOlleS. Antes <le ahom se hacia esta avalutlcion por Dmuicipiosj i cumltlo ül trascurso del tiempo haga ne
cuarteles i so iba cohmnc1o el illlpuosto con arreglo al eOSa1'i'1 una nuova revision, el Congreso no podrá rué
llU()VO antlúo a medida que se fijaba (;stc a cmb ha- nos de autorizarla. 
rrio; ,le dondo resultaba 'luO dUlllorimclosD osta opc- l~n cuanto al juieio que el señor vieo-Presielente so 
mcioll en toda la ciudad tres i eurttro años, los primc- hit forl1l!lllo acerca do la manera eomo se ha estado 
ros cuarteles avaluac10s venian a pagar durallto tOllo praeticmltlo el avalúo, lo ereo equivocac1o, i me parece 
Cil(; eSl!it(:io de tiempo mayn]' illlpullsto (PW los otros. 'lne los ,latos que le han sorvido de ha[je son inexae.-

La J\Iuniei]lalidal1 adual prillei[lió por ¡¡con lar que tos. Re,11llwntc, no solo serin irl'Ogulgr, seria comple
no so cobraria a nadie el impuesto conformlJ al nnc:- tmnento anómalo ol procedimiento insinuado por el 
vo ¡¡yaIllo, hr\sta qlW no se hubiera voriJicmI0 en toda seüor vic:e-l'rcsillontc, <le hacer el avalúo por el sim-
Ia ciudad, pIe aSjJoct,J esteriol' <le los edificios. 

No lmrtic:ipo tampoco ele la opinion tld sCllor ~Ji- }:n los archivos de la municipalülael no faltan an-
nistro de lo Interior, dG qUl) tocIo lo (1)]'[\clo 'lllOllal';Í, tec(),lontcs lmstantes para saber eon eer-tillumbre lo 
nulo. La l'lIunicipaliclatl ha heeho uso un perf()do l]llD ¡ll'Olluc()ll de arrienclo las easas, i esa es ineluda·· 
derecho i ha jlTOc(c;c1ido Üe 1:1 lllanClra lllas ecnTeda i 1)1811Hmk la mejor lJaso para hacer ()stos avalüos. 
ülplibtiva, i Hiendo así, 108 :1VahÍo8 ya hCt:IlOS Son Por lo üelllas, puedo estar seguro el sefior vicc
perfectmll()nte lejítimos i válid0s i no pued() yolvers() Pro~idente, que el Gohierno dictará tOllas las 1l1()cli
sohro ellos. t1as ]loccsarias par" co]}stllt,u el interes de las IlJUnici-

El Sl:Jlor Balmaceda (:\1inistro de lo Interior). lmlilbdes i l'l's¡;mmlar al mismo tiompo el üerecho de 
-Estoi ele acuerdo ()on el honorable Senador ]lor los p:uticlllaTes. 
Santiago 8,C8rC" üe uno tlo los tópicos que ha tocmlo El s()üor Garcfa de la Huerta.-l\fo felieito 
Su SeúorÚ1. La conducta de la Munipalillmlde San- (le que el sCllor J\linistro d() lo Interior haya rectifi
tiago h,\ sillo ele las mas correctas i legales; pero, en Callo un concepto tan elluivocac1o como doloroso, que 
euauto a que ()s indispensahle proceder en la forma h()ria a una eorporacion honorable, cuyos miemhros 
qU() ántes he indicado, ()spero ()OllVCIlC()r al sellor Se- todos est{m anima,los de Ull celo i actitud por el buen 
m1l1or dll que estoi en la vcnb,1. sCl'yióo ,le la t:Ílll1a(l 'lue no mereee sino eneomios. 

Ha siJo regla unifOl'lIlO i COllstante tlurante <:a"i I COl! lo que no estoi eOllfoc'me es UJIl que se dé al 
einellc,uta afios, (In to(Lts L¡s nlltnieiFali(tt,\J.::~::;, d.e' "LO- ¡ inciNo eH d81wtc 1111 ci'eeto l'ccl'ot!.ctiYo. l)(~>~de qne se 
dos lo~ gohiernos, de tmlos los COn¡;l'()80S, l:L d" qU() 1 J'et.:OllOCO la 18gilli(hd i a la voz n:ctitud con quo 1m 
todas la~ lllunici1.mlidat.l. e~.' l:ol1rim.l, l$.'on :\p1'011a. ?'i~lll procel1illo l~\ l\. In.nic:ipalirlac1 en el último avalúo, no 
,lel l'rcsldclllte ,le la Rppllhllca, har;er esbs l'C\V1SlO- veo con quu razon se va a anular todo lo hecho, 

- --- ------ ------
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}~l ,walúo pst{\ ya practicado ... 
El seiíor Balmaceda C:iIinistro ,le ]" lnt,,; m'). 1 

la F.:~~·LO'2. .. ·tf_~. ,-~. -';1-[( pI,; \'(\1(('; I

I 

-Pero no aprohado. 
]~l bC~1\{)r (f[~rcia. 

cst{L hc\.~h() e11 "L',): lu,'-j lo~, (;,:;t~ d .~( lí) LJln. 

,' cilé:dí-! 
del avahíu c;s uno de; los PCh?P;-; ln(:di():·~ G(Jl) qHí: 

ta la l\Iunicirnlülarl, p:mc :llzar hU" lG'\bs i pOlleoí' atl:H
<lel' Gn parte a los sen'ieios ]ucalc,". 

Por otra parte·, el ,ll'spncllCJ el" los lJl'o)'cdo '['1(; ('s
tablc¡;en (;cmtrihm:iolll'S a ÚlnJr de le;s llHmicip:tlirh
des es por ilomas lento. Hacc ."'1 :tiío~ 'llh' S(. ell:,;ll'll
traIl pmll:lientes allte el Congre,';lJ ]Jl'oy"ctos sub,,; 
eontrihuc:ion0,s lllunicil'lclcs i ll<\sk "llllm 1\0 SI, km 
despa(;harlo. 

Anular, pues, lo hecho por la ~\[nllicipali(l11(l rle 
Santiago, no seri¡t ni eq uitati \'0 ni COll \'C'lliplltll. T'ero 
se dice que d ,lesp:w]¡o de e "tel lei e,c, mjellt", i, 
sienclo así, no formulo nill,é;'una imlicilCirJ]l. 

Concluyo, scñor Presidlmtu, ¡](rdar'll1du qm', 
jniGio, b wmluct,\ (te la '\luuicip"L'¡,ul ¡le 
es dig'nn d~~ tOllo (~n(:()}nio. 

]-I~l S(~Ü{)l' PLlellna.~t;icnto 1111LCl!() 11() l',,-:-Ln' enll

fOJ'lllC en ni C()tl };) OPlllÍ()lt dlJ Sl',Il(Jl' ,~cll:L(lCJl' 

pOl' Salltül(j'O ni 8Ull h riel S«ÜUl' ?,¡:iJli~Ll'O ,le lo fn
terior. 

A mi juicio, Lt lei ele 1835 solu m:Toriz·.í d anlúo 
por una sola vez. Dice la lui: 

«Art. 1.0 Se autoriza al Prc~¡lllmtl) de Le H.Cpl'L
blien, para haecl' un lluevo repartimiento ,le Ll contri-
bUGiOll elcnomini\l\a ele S(,l'ellO~ que el \'('cilllla-
Tio du Snntiag'o i hacerla est~llslva lllillltc'lli¡lli~lltlJ 
del alnm bnlllo püblieo ele la publaeilJll. 

Art. 2. 0 Se le alltol'iza. iglulln}(l11tc~ para h:lC.e]' 0'1 
mismo repartillliento ell otros pueblos de Lt HU)'ll
blica qlW tiellcn esta institu¡;ioll, o '[He l~ll i~ll;,l:tlltc 
pueelan ll!lwrb. 

Arlo ;1. 0 El I'residr:nte ele la HqHíLlic:\ rlictar(l Lt; 

reglas (lUC cleban o1J'-)cr\rarse en 1ft cXaC(;iOll al' e;<t~;~ 
i1l111uestos j (:1 lllCHlo (le hacerlos efeeti \'OS~). 

1)8 r;lal~(,l'a (Iue toclo;~ 1us a\r~111/1U~ <Iue ~:C~ han c[cc
tnacl\J Lan ",jrlu ilegal",,; 1m siüo 1111 vl'l'<1al1c·l'O alJw',() 
tolernr:o U()l' llH~l1(l~ (IV 

Sl1r al..:;¡:;o ~:l ne el Ülllh'diilb· 
Tllentc que lo llula. este sOlltillCl, Cl'eO llltl~ ha he-
cho mui bien la C~l1i:1l',l üe llipntllilos 211 autCJl'ízar 
ella nlÍS111H. lxn' una suLt yex lllcl3, Hn llUl'YU 

entrallllo ~LS{ l'~n 01 e2lnüno legal. 
Es en uso elc esta loi r111l) se didó el e[cerdo P,1l'él 

las diferentes lllullícijlaliehtcles i la lwtmizl1·jcJll COl]
cedida por este Ikereto Úll', por um\ ~l)Ll YCZ; (le lllOllo 
que toclas las Illodificaciolll!S Cjue se hall hl~e]¡o poste
ríormemtc han sido ilegales. X o IWYlt ha
bido ua eSjllritu de exaccioll; 
so ha e~bado proc;eeli"wlo C;ill 
es posil)le dejar sllD,siF;Lc:llie este (;~tl' lo cL:. C02-,((". 

--,-ihol'a, si se (leja a las 1l1nnieil)ali(1<ulcs la liLertul 
de coln'nl' las contribnclonc-:s sin hase 

s:_'l~iol', 110 

Por csto e1'8U 

redad:vla la leí como est(¡. 

Sin dmh Lv lm!l\ieipalilll1'lcs ha 1 Jl'án proce,liJo 
con lmena f¿., pero el hecho es ([lHl han obrado ilHle
l)l{l(\n1(lllü~. J)o~' rsü) 1110tivo es necesario 

~,1 lO1'1na. 

<le J-LU:~Íl-:11aa).
(l!, l()~; ~~~,~ll.lÚOS (1G 

actaal-
lll;'llt'" c;-;t;t>L'l' ~)Lll):-;i:-;teHt(. 

¡.J ~t'Ú(ll' PlCelLcc!:l. 'lnl~ lmsll? 
El 8"\'01' Barros L'U.co C\Iiniotro de llllcilJnda).--. 

ho]¡ro In h\s() 'lctwd. 
E~bt lmsu ''s el :2 1 lllir ci~Yli.o; lo I]ue se va rlJvisar 

(::-) ('1 (1\~Hlú~ \ de lo~ :'\1 t'¿n(larnit~11tos. 

}] SC;;lOf Ibañez (YiGe-Pl'csí¡]e;llte). ,~, 'Me permito 
illc,j,.,til' ('11 la "l'l'ICCiaciull '[\l(J hl' hedlO :mtes. Cnallllo 
he <lVll1lZl\dll unll c:ondll"i()n, eS portlne tt~llg() (latos en 
'l1W lllJoyarla. 

Creu que este ll\'alllU se ha hecho en ltlgnnUf< casos 
llü uua lllaaf'I'(J" eOtnpletnlll()nÜ~ ~nlütrlnla e il'regnhn'. 

l':lltrnl' a pro;¡(l.)' l:~il' ~:()lle(lpto con h::ehos p:U'tien
tu'C's sC>l'la odioso ~l J"naclnCl1ftclo para 1~~ Cárnal'a; pero 

](j <¡U(~ he: <1iclu): trUC b()~ h~d)tdo al'hitl'Hl'ic>,da-
'1 -" 

:J\'}'(} 81 e~l ~tlp;l:lUS (;;'[803, 1 por eSLO 

(',()llStilllC1:1 {ll'l lll'chn. 

l)('1'U 11U ( 

Ü~:-;Ü) do 11n :-iC; 1(: h(l~a pag;~~~ 
l'iOl,l,le la '1'[(' le' c',rlTI'~lJOn<1t" . 

SIn ), en L~ll{ uda üt ](:1 d{: la Hlftllel'a q:LO la 
C'ntíe1ll1o rl Sl'1lOl' .:\línistro <le lo lntGl'iOl', :110 habdt 
Ilificnltall pam aprohlrla. 

En Yutacio]l el im·isCJ. 
./{jJl'ODUfi'U JiU/' Inu:7u"llúlofl. 

lo] selior Ibañez (vicr'-J:>l'l'sidente).~Se It'YRntfl lel 

Ll seuul' B9vrTCS Lu_co ("\[inístro ¡[" Haeielllla).-
Pirlo tI palalm!, ,J"nl ":lp!icar d Srmarlo qUG aeuerclo 
(;eli·l'l'lll' sC'sion metí':n, con el o]ljcto (le rlespaehar esta 
lei, '[ll!) ,1",110 eshr el 8:1ba,10. 

1'>; U1Ll 111()1(';-,1 1(: qnc lll(~ (-ltrCYO a. pCllir se inlI)onga 
Le C:l111ar:l, 8l! yiSL:\ ele Ll pl'Clllllm de las eirnmstan-

C(ill ,,] lIlimlll :'lr) Julm'· ele pedir a la Cámara 
t.1(~ 1 (; llC' se:,] OH el vil~l'nes. 

El S(l11Dl' Ib::~J::e~ (ric~-Prcsidelltc).-Lo. Ctbnaru 
ha ui:1u la illlli,,:\ciul! ¡[,,1 seGo]' =\[illidro. 

'{arios se:3.orES Ssnadores.-Qne se cIó por 

,1-] ,(,¡jo]' Ibcoi'iez (v iG(' '}'l'CrSllll:llte ).--EIl tal caso 
He l'(:ullil';t la C¡Úll:tl'l1 '¡HallaDa a la hora tle ~ostu1llbl'e. 

S(~ !('nud/) la 8/!;iúJn. 

,TULIO REYES LAYALLE. 

He(lacto:c (le sesioue,s. 

SiCSIOX 1+." OlmlX.\lUA EX ;el DE JULIO DE 1884 

COlJ:'inl":1. b. (11scn~~ ;Tl ~.;~:.!_'-~ic:~:.:?":' J21 pr{)ycc.:-:o (lue ('..,utOl'iZ;-1 

el (~G '!,:,s con"t; jbdcioncs.~Se 
1 Sl":'d;:)~\>;:"raLl:-...: ~n,:; L~~;isos ccnqJ:'cn-

didos entro 4·, u i el 12 i::'lclusi-ye tlül hl'tíc:ulo 2. u, relati-
vos a contribuciones municipales. 


